
pgANQUg CONCERTADO 

ILETINWIFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iUffllnÍSlraiiÚ^.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1700 
Ifflp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Miércoles 15 de Octubre de 195^ No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 peseta*. 

Gobierno Giill 

i l e U g r o i í i M i H e i e á i 
Sen icio PfBfiBcíal ie. GaHaíerfa 

\ C I R C U L A R NÚM. 152 

En ciimplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal de 
Castrocontrigo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
30 de Mayo de 1952. 

LQ que sé publica en este perió 
dico oficial para generaí conocí 
Miento, 

León, 11 de Septiembre de 1952. 
3554 El Gobernador CiviL 

, O o 

C I R C U L A R NÚM. 153 

En cumplimiento del artículo. 17 
ael vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
J Propuesta del Sr. Jefe provincial 
pe Ganadería, se declara oficialmen-
ie extlüguida ja perineuiponia ¿xu 

Pu kf' en ê  t^riniao municipal de 
(Wi ê Lillo. cuya existencia fué 
Sr¿Tda oficialmente cote fecha 13 
f e b r e r o de 1952. 
ofid ?Ue Se Pu^lica ea este periódi 

T Para general conocimiento 
^ o n , 18 de Septiembre de 1952 

E l Gobernador Civil. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci-
mient®. 

León, 18 de Septiembre de 1^52. 
3556 El Gobernador civil . 

ICO 

g CIRCULAR NUM, 154 

êl v:CUlI1Plimiento del artículo 17 
tias riigoe ^ Reglamento de Epizoo 
bronnl r de Septiembre de 1933 y a 
Provhf8^, del Sr- Jefe del Servicio 
6ficiai^lal d6 Ganadería, se declara 
kt. bínente e x t i h í m i d . u Fiebre 
niebla ri T • termino municipal de 
J^clara^í 0' cuTa existencia fué 
ae JulU J oflcialmente coa fecha 1 

u<* de 1952 

Seniclo Nacional del Trige 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Precios de la harina en esta provincia 
correspondientes a la primera quin
cena del mes actual. 

Harina de trigo para abastecimiento 
ordinario, 518 07 Ptas, Qm, 

Harina de trigo para abastecimiento 
ordinario del 740{0,539,56Ptas.Qm. 

Harina de centeno para abasteci
miento ordinario, 440,18 Ptas, Qm. 

Harina de canje, para 100 kgs. de 
cereal molturado, 30,38 Ptas. 
León, 11 de Octubre de 1952,—Por 

E l Jefe Provincial, (ilegible). 3784 

DISTRITO MINERO DE LEÍN 
Don Josié Silvarino González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, v 
Hago saber: Que por D.a Elena 

Quiroga Velarde, vecina de de Vito
ria -Barco de Valdeorras- (Oíensé), 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintiún* del mes de Julio, a 
las doce horas y veinte minutos, una 
solicitad de permiso de investigación 
de carbón, de trecietas treinta y una 
pertenencias, llamado «Camilo», sito 
en el término de Tremor de Arriba, 
Ayunte miento de Igüeña, hace la 

esignación de las citadas trescien
tas treinta y una pertenencias én la 
forma siguiente: -

Hace la designación con arreglo 
al Norte verdadero y división sexa
gesimal, haciendo constar que se de
sea que dicha concesión inteste con 
las minas denominadas «El Trium-
birato», expediente número 3.725; 
con la mina «Visb, expediente nú
mero 9,103 y la mina «Paquita», to
mando como punt« de partida el 
centro de la entrada de una cabana 
de pastores en la «Majada de Curri-

llo», término de Tremor de Arriba,] 
Ayuntamiento de Igü ña (León) yi 
de dicho punto de partida se medi-i 
rán 100 metros al Norte, y se coloca-; 
rá la 1.a estaca; 300 metros al Este, 
la 2.a; 100 metros al Norte la 3.a; 100' 
metros al Este la 4.a; 100 metros ali 
Norte la 5.a; 1.500 metros al Este la 
6.a; 100v metros al Norte la 7.a; 600>i 
metros al Este la 8,a; 200 metros a l 
Norte la 9.a; 2.800 metros al Oeste la 
10; 100 metros al, Sur la 11; 200 me
tros al Oeste la 12; 100 metros al 
Sur la 13; 200 metros al Oeste la 14; 
100 metros al Sur la 15; 200 metros 
al Oeste la 16; 100 metros al Sur la 17; 
300 metros al Oeste la 18; 200 me
tros ai Sur la 19; 300 metros al Oeste 
la 20; 100 metros al Sur la 21; 200 
metros al Oeste la 22; 100 metros al 
Sur la 23; 200 metroVal Oeste la 24; 
100 metros al S u r l a 25; 200 metros 
aí Oeste la 26; 700 metros al Sur la 37; 
1.000 metros ai Oaste la 28; 600 me
tros al Sur 29; 1.000 metros al Este 
la 30; 100 metros ai Sur la 31; 306 
metros al Este la 32; 100 metros al 
Norte la 33; 300 metros al Oeste la 34; 
200 metros al Norte la 35; 300 metros 
al Este la 36; 300 metros ai Norte la 
37; 200 metros al Este la 38; 300 me
tros al Norte la 39; 200 metros al 
Este la 40; 200 metros al Norte la 41; 
100 metros al Este la 42; 300 al Norte 
la 43; 200 metros al Este la 44; 100 
metros al Norte la 45 y de ésta con 

| 500 metros al Este, se llegará al pun-
¡ to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las 331 pertenencias 
que se solicitan investigar. . 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de lá Ley de 
Minas y admitido defínitivamenta 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.e 11.694. 
León, 15 de Septiembre de 1952.— 

J . Silvarino, 3496' 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 1t< 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto extraordinario C - l . 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — - — ^ — 

i . 0 
3.e 
7.° 

13.° 
17.° 
i r 

V 
6.e 

11.° 
17.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . , , . . . 
Subvenciones y donativos. 
Derechos y tasas . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . . . 
Reintegros 
Resultas.. . . . . . . . 

T O T A L E S . . . . . . . . . 

Q A S T O S 

Obligaciones geñerales . , 
Personal y material. 1 < 
Obras públicas y edificios provinciales 
Devoluciones..... . . . . . 

T O T A L E S . . . . . , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.08465 
1.260.497,53 

123.512,96 
2.381.095,44 

52.410.07 
1.992.840,14 

5.811.440.79 

8.678.55 
141.133,84 

4.768.723,17 
7.305,59 

4.925.841,15 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.624,70 
58.937,24 
52.200,00 

25.789,17 

138.551,11 

12.455.85 
201.366,21 

213.822,66 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
éste trimestre 

2.709,35 
1.319.434.77 

175.712.96 
2.381.Q95.44 

78.199,24 
1-.992.840,14 

5.949.991,90 

8.678,55 
153.589,69 

4.970.089,38 
7.305,59 

5.139.663,21 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

C A R G O . . . , . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder parg. el trimestre que sigue 

885.599,64 

138.551,11 

1.024.150,75 

213.822.06 

810.328,69 

León, 12 de Abril de 1952.—El Depositario, Joaquín Valcárce. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 14 de Abril de 1952 — E l Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cíienta y pasarla a la apro 

bación de la Excma Diputación. 
León, 18 de Abril de 1952.—El Presidente, J . del R í o Alonso. 

D I P U T A C I O N ' P R O V I N C I A L 
Sesión de 25 de Abril de [1959 

eretano 
Aprobada y pubuquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Caños.—El 
wío , P. / - Francisco Roa. 
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S'> § â rt o -
<U rt.2 O t> rt « 

• o 

rt . 
h C ^ - t í , rt 

o« ^ . M rt ^ o s a 
0) . tírr] 

«I " OJ (U 

_S 3 cj * rt 
- * h f l o : ^ « "O 

D (U 

1 '. « < 

,2 o ^ tí 
O rt , 

3 S O 
O " 

O -
^ « 2 
rt « rt 

• 4) 

5 ^ 
^ rt 

O 
Q. c/) tí 

•O 

: S¡ ^ «i 
I Cu rt rt 

' r í < 2 
1.2 o o 
i r̂ l i- o 
1 tí^? -Í; 

o •§ ñ 
"S rt -S -O 

Cfl w rfí 

rt.2 pü 

ra rt 
s o 
CD O 

2.S rt ^ 
tí «JU^ 
- O CJ "-1 
H » T : •<-< 
^Stí S O - ^ S r t C =« rt o y . c j a u (u sa u vj 

<U tí 

. N a C tí « o bjo o 

^ rt "3 O 

Í a . l . i 
o o< i- ? 

' o a J .5 0 9 
• O rt 

c "3 •tí O O 

rt £ G « (0 

> "2 e 
o'? S 

5̂ <, 
o, 

o • >f3 

ü 
rt 75 « U N 

O 

o rt 
•s.a 

.o S 
tí cj 

rt 

o tí 

H 

. i i tí 
g 'rt 

tí 3 O * J 

CO fl^OJ 
fcM C/) 

: • rt 
rt '. h 

rtiS 
O Q . - c 03 tí 
= N 3 o ¡y g 

- ¡ c rt o» o <¡ 3 S O -g11, 

. . tí - <u N • tí 

'rt. sa rt 
3 o —. 

CD i2 0) 
^ »- rt tí OJ N , 

o a 9 

.2 rt 

•̂3 su 
tí 50 

m 
Ó o ' t í O Ó O B O t í ® ' 3 3 O O O tí 3 ?í O 3 , O 3 O Ó O O 3 O O 
.2.2 u -2.2.2 .rJ 3 0.2' ,o o .y .2.2 y y 2 -2 0 4- 2 0 2 -2 y .2.2 

SO s rt 
3 Q 

O o o 0*3.0 o u u O u a 

>3 ^3 rt ' t í 3 'tí «0 ' 3 rt ' t í rt rt ' t í ' S ' 3 OH CU Cu O-i Cu Q-t CLi CL Q-i Q-( 0-< ^ 0^ 
í0 rt 'tí !» 'tí 

cu ÜH a-cu 
uxi .o x> -o u -o ^2 
rt -tí -3 ' O 'tí rt ' t í ' t í 

C U S u - u P - i C U C U C U C U 

. ; * : - : jo ; r̂t 
ó óTs o d o"tí.o tí o o o O-

^.2*5.2 ^'.2.2-2 .2 ^ .2-2.2 S 
U X Í X I J D ' V - X ! i - ^ i 

' t í 'tí: rt ' t í ' t í ' t í rt ' t í « ' t í 
CUCUCUCU-CU.CUCUQ-.CU.CU 

rt «o 
CU cu 

JD -Q X ! .3 .3 
CU CU di a. 

"tí "3 o'a ó 
o o .y o y 

^2 *-w "üí 
rt rt 'B rt ' 3 

C U O - C U C U O - i 

• 3 0 0 0 0 3 0 0 
o u o o o u 

"t¡ X! x> 'S JO ti 3 -D 
rt '3 -tí '3 vtí rt '3 ' t í 

CU CU CU CU CU CU CU CU 

a d o d 2 
-O -0 'O tí 

tí a a 
o 2 '0 6 _ 

s u a a s a-n a'c a 
rttírtrtrtrttírttírt 

U H D U U U H U H U 

• o 
: a 

o.2J 
o 3 

tí' 9 o «o ^ o 
"a a a 
rt rt ca tí 

o o o 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja Aboga

do y Oficial de Sala, de esta Au
diencia territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito es 
como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de Enero 
de mil novecientos cincuenta; en los 
autos incidentales procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de L a 
Vecilla, seguidós entre partes, de la 
una como demandante por don Fio 
rencio Francisco García Miguel, ma
yor de edad, Procurador de los T r i ' 
bunales y vecino de L a Vecilla, que 
no ha comparecido anteesta Superio
ridad por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las activaciones con 
los Estrados del Tribunal; y de la 
otra como demandados por don Ma
nuel Diez García, por sí y en repre
sentación de su esposa doña Adoni-
na González Casado, vecinos de León 
representado por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendido 
por el Letrado doi^ Vicente Guillarte 
González, y don Tomás Alonso Fíe 
rro, por sí y en representación de su 
espesa doña Pilar González Casado, 
mayores de edad y vecinos de Toli 
bia de Abajo, que tampoco han com
parecido ante est?i Superioridad, por 
lo que igualmente se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de can
tidad en expediente de cuenta jurada 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dado áón Manuel Diez García, de la 
sentencia que con fecha veintiuno de 
Octubre de mil noveiciéntos cuarenta 
y ocho, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada sin hacer 
expresa imposición de costas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento yaparte dispositi
va se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incoraparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado don 
Florencio F . García Miguel y del de
mandado y también apelado don 
Tomás Alonso Fierro, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.- F i -
liberto Arrontes.—Vicente R. Redon
do,- Aniano Alonso-Buenaposada.--
Antonio Córdova.-Mariano Gimeno. 
—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribuna^ 

Y para que tenga efecto lo acorda-

do, expido el presente en Valladolid, 
a once de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Luis Delgado. 
2909 Núm. 993 —122,10 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y par
tido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se sigue» en este 
Juzgado a instancia de don Argimi-
ro González Flecha, de este domici
lio, representado por el Procurador 
don Agustín Revuelta, contra don 
Tomás Fuentes Mateos, también de 
esta vecindad, sobre pago de 11.500 
pesetas, de principal, coa más inte
reses, gastos y costas, en ejecuc;ón 
die sentencia firme recaída a virtud 
de lo solicitado por la parte actora, 
he acordado anunciar a pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente ha sido valorado, el ca
mión automóvil embargado en dicho 
procedimiento, para garantir aque 
lias responsabilidades, dicho camión 
se"reseña así: 

Ün camión, marca «Reo», matrí
cula ZA 1.277, con motor en condi
ciones de fu^ncionamiento, con la 
inscripción en su base «CHROME-
NICKELC» yf en la culata «OWO. 
6-6.10 A. G.», con bujías, delco, 
etc. faltando el carburador, puesta 
en marcha y batería; con transmi
sión, de cabida color encarnado, seis 
ruedas y repuestos con cubiertas 
usadas en condiciones de funciona 
miento. Tasado pericialmente en 
cuarenta y cinco mil pesetas. Dicho 
vehículo se encuentra depositado en 
poder de don Emilio Martínez Pul
gar, de ^^ablino. 

E l re mal® se celebrará en la Sala 
Audiencia^de este Juzgado - Palacio 
de Justicia, el día treinta y uno del 
corriente, mes, a las 12,30 horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en éli deberá^ con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos áldiez por ciento efectivo del 
valor de los bienes; que no se admi
tirán posturas que nO cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo tasación 
y que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a seis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
- L u i s Santiago.-El Secretario, Va
lentín Fernández. 
3741 Núm. 994.—99.00 ptas. 

Anuncios particulares 

de «Río Braime» de M a s de Babia 
Por el presente anuncio se hace 

saber que quedaron definitivamente 
aprobados los proyectos de Orde

nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos de esta Común? 
dad habiendo quedado depositado* 
en la Casa Concejo de Huereas H 
Babia, en donde estarán expuesto! 
y a disposición de las personas a 
quienes interese su examen por mf 
período de tiempo de treinta días a 
partir de esta publicación. Dicho 
examen podrá hacerse de diez de la 
mañana a seis de la tarde en el plazo 
qué se señala. 

E l Presidente de la Comunidad 
Leopoldo Suárez. ' 
3740 Núm. 987.-31,35 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la «Presa 
el tolo», de La Milla del Ría, Qnino. 

nes del Río y Hnería del Río 
Por el presente anuncio se cohvo' 

ca a todos los usuarios, tanto regan
tes como industriales, qué utilizan 
las aguas derivadas del rio Orbigo, 
por la citada presa, en los términos' 
de L a Milla, Quiñones y Huerga, 
para que concurran a la Junta Gé-
neral extraordinaria que se celebra
rá el día veintiséis de Octubre pró
ximo en el local de la Junta Ad
ministrativa del citado L a Milla, con 
objeto de aprobar definitivamente el 
proyecto de Ordenanzas de la C®-
munidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, ya aproba
das provisionalmente. 

, A e t̂a reunión podrán concurrir 
todos los propietarios interesados, 
bien personalmente ó bien repre
sentado mediante autorización es
crita a sus colonos o arrendatarios. 

SjL no hubiera a las once horas 
número suficiente de hectáreas re
presentadas, tendrá lugar en segun
da a las doce harás con el número 
de partícipes que asistan, siendo los 
acuerdos que se tomen válidos. 

L a Milla del Río, 29 de Septiembre 
de 1952. -El Presidente de la Comu
nidad, Blas García. 
365L Núm. 991.-49,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de l a « 
Forera», de Llamas, 

tarriza (León) 
Por término de treinta días, se 

abre un período de información pu
blica, para que puedan presentar re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados con la constitución ae 
esta Comnnidad de Regantes, a cuyo 
efecto estará de manifiesto un ejeiu 
piar de las Ordenanzas of la ^ 
munidad y Reglamentos ^1 binai 
cato y Jurado de Riegos en ^ > ^ s 
tar íadel Ayuntamiento de 
de la Ribera, durante el plazo men 
clonado. „„ Aa oeD-

Llamas d<? la Ribera, 29 ^ ^ 
tiembre de 1952.-E1 Presidente a 
la Comunidad, Benigno P * 1 ? ™ 0 ' 
3652 Núm. 992.-31.35 ptas. 


